
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
RESOLUCION DCS 274/2019 

        Bahía Blanca, 7 de agosto de 2019 

 

 

VISTO 

 

 El Exp 3234/18. Designación de la docente Bárbara Nair Pereyra como 

Ayudante A, Dedicación Simple, en las asignaturas Enfermería en Salud Colectiva y 

Familiar III y Práctica Integrada I de la carrera de Licenciatura en Enfermería. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la docente presentó la renuncia al cargo antemencionado a partir del 1º de 

agosto de 2019; 

 

Lo aprobado en Sesión Plenaria el 7 de agosto; 

 

    

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia presentada por la docente Bárbara Nair Pereyra 

(Legajo 14560) como Ayudante A, dedicación simple, en las asignaturas Enfermería en 

Salud Colectiva y Familiar III y Práctica Integrada I de la carrera de Licenciatura en 

Enfermería a partir del 1º de agosto de 2019. 

 

ARTÍCULO 2º: Pase a la Dirección de Personal y, cumplido, archívese. 
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